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1A.

LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL 
DE LA REPÚBLICA

En uso de sus atribuciones y en aplicación de los artículos 235 
y 245 numerales 5 y 11 de la Constitución de la República; 
11, 12, 28, 29, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General de la 
Administración Pública.

ACUERDA

PRIMERO: Nombrar a la ciudadana Olga Ruth Flores 
Salazar, como Gobernadora Departamental de El Paraíso, 
Departamento de El Paraíso.

SEGUNDO: La ciudadana Olga Ruth Flores Salazar, 
tomará posesión de su cargo inmediatamente después 
que preste la promesa de ley contenida en el artículo 322 
de la Consitución de la República: “Prometo ser fiel a la 
República, cumplir y hacer cumplir la Constitución y las 
leyes”.

El ingreso a la función pública, obliga al servidor público a 
conocer y cumplir fielmente el Código de Conducta Ética del 
Servidor Público.

La Declaración Jurada de Bienes deberá presentarse ante el 
Tribunal Superior de Cuentas dentro del plazo de 45 días 
calendario, contados a partir de la fecha.

La permanencia en el cargo está sujeta a la evaluación por 
resultados en los términos establecidos por la Presidencia de 
la República, debiendo cumplir con la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y con el combate directo 
contra la corrupción, durante el tiempo que dure su gestión.

TERCERO: El presente Acuerdo Ejecutivo es efectivo a 
partir de la fecha y debe publicarse en el Diario Oficial La 
Gaceta.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los seis (06) días del mes de mayo del año dos mil 
veintidós (2022).

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO
PRESIDENTA CONSTITUCIONAL 

DE LA REPÚBLICA

TOMAS EDUARDO VAQUERO MORRIS
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN
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Poder Legislativo

DECRETO No. 40-2022

EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que el 28 de Abril del año 1954 es un día 

memorable en la historia del movimiento obrero hondureño, 

ya que en esa fecha se registraron varios acontecimientos 

importantes que contribuyeron  a desencadenar en la Gran 

Huelga General que cubrió todos los departamentos técnicos y 

las fincas de las transnacionales bananeras, ubicadas en la Zona 

Norte del país, Paro Laboral que se inició en los departamentos 

de construcción  de la Compañía Tela Railroad Company,  

suceso  que  en suma causó un hito para la organización y el 

desarrollo de la clase obrera nacional.

CONSIDERANDO: Que la fecha relacionada en el 

Considerando precedente es muy recordada  por los  obreros 

hondureños  ya que  en este  momento  de  su  historia,  los  

líderes  del  movimiento  obrero  tuvieron  la oportunidad para 

reunirse y acordar por unanimidad efectuar un paro indefinido 

y planear en detalles todas las acciones que seguirían los 

trabajadores en todos los centros de trabajo de las empresas 

transnacionales,  ubicadas en los territorios concesionados  por 

el gobierno de Honduras,  acto que en lo sucesivo se conoció 

como la Gran  Huelga del 54.

CONSIDERANDO: Que la efeméride relacionada en los 

considerandos anteriores las actividades iniciales fueron 

clandestinas,  asimismo  las  estrategias y tácticas  desarrolladas  

por los  trabajadores  en los diferentes centros de producción 

de las compañías bananeras,  las que convergieron en acciones 

comunes que favorecieron  el entendimiento  general entre los 

trabajadores, la  madurez  del  análisis  laboral  del contexto  y 

el fortalecimiento  del  liderazgo obrero, pudiendo visualizar 

ampliamente todas las desigualdades existentes en las 

condiciones del trabajo,  las  injustas relaciones  promovidas 
en los departamentos,  fincas y despacho de  la  fruta  del   

banano  hacia  los  Estados  Unidos  de  América, la escasa 
remuneración  alcanzada del sobre esfuerzo  humano  y el 
maltrato recibido de parte de las empresas transnacionales,  
aspectos que justificaron  y concretizaron  la determinación  
conjunta - obrera.

CONSIDERANDO: Que  es  una  necesidad  sentida  por 
todos  los  trabajadores  de  la construcción  el rescate de esta 
efeméride,  cuya fecha es muy significativa  pues gracias a 
esta causalidad, se pudo concretar el ordenamiento de las 
operaciones que permitieron hacer  realidad  la  Gran Huelga 
54  y su  impacto  trajo  una  serie  de reacciones negativas 
que los obreros  lograron  rechazar eficazmente,  para  revertir 
las amenazas  en fortalezas  que seguido favorecieron  la  
lucha  y la  obtención  de  todas las peticiones y prerrogativas 
laborales demandadas, las que se fusionaron más tarde en el 
Código del Trabajo, que se convirtió en la ley referente para 
los trabajadores hondureños. 

CONSIDERANDO: Que por las razones expuestas en los 
considerandos precedentes es imprescindible la actualización 
de disposiciones legales aplicables y establecer reglas claras, 
dado el alto costo de la vida en nuestro país. 

CONSIDERANDO: Que es necesario crear en Honduras 
el 28 de Abril como Día Nacional del Trabajador de la 
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Construcción, homologándolo a nivel mundial, con la 

celebración anual del Día Internacional de la Salud y la 

Seguridad en el Trabajo, ocasión en la cual los trabajadores 

de la construcción y sus organizaciones lo rememoran, 

para honrar a tantos compañeros fallecidos en el ejercicio 

del trabajo de la construcción, considerando esta actividad 

económica de alto riesgo y peligro civil para la vida humana. 

CONSIDERANDO: Que sin un acontecimiento como el 

ocurrido el 28 de Abril de 1954 indicado en el Considerando 

precedente los beneficios alcanzados por la Huelga General 

y la fortaleza del liderazgo de la dirigencia obrera hondureña, 

no hubiesen sido posible ya que esa marcó un antes y un 

después en la historia de la legislación laboral de la República 

de Honduras, indicó el rumbo de la modernización futura del 

Estado hondureño, en términos de gobernanza, gobernabilidad, 

justicia social y libertad organizacional laboral.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 

205, Atribución 1) de la Constitución de la República, es 

potestad del Congreso Nacional: Crear, decretar, interpretar, 

reformar y derogar las leyes. 

POR TANTO,

D E C R E T A:

ARTÍCULO 1.-  Decretar la fecha 28 de abril como DÍA 

NACIONAL DEL TRABAJADOR 

DE LA CONSTRUCCIÓN. 

ARTÍCULO 2.  La Cámara Hondureña de la Industria 

de la Construcción establecerá un 

sistema de premiación especial y 

menciones honoríficas anuales para 

distinguir aquellos trabajadores de la 

construcción destacados en el año, que 

serán homenajeados en el Día Nacional 

del Trabajador de la Construcción.

ARTÍCULO 3.-  El presente Decreto entrará en vigencia 

a partir del día de su publicación en el 

Diario Oficial “La Gaceta”.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los 

tres días del mes de mayo del dos mil veintidós.

LUIS ROLANDO REDONDO GUIFARRO

PRESIDENTE

                                                      

CARLOS ARMANDO ZELAYA ROSALES

SECRETARIO          

LUZ ANGÉLICA SMITH MEJIA

SECRETARIA

                                        

Al Poder Ejecutivo

Por Tanto: Ejecútese.

TEGUCIGALPA, M.D.C.,  12 de mayo de 2022.

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

LESLY SARAHÍ CERNA
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Poder Legislativo

DECRETO No. 41-2022

EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que el Estado de Honduras forma 

parte de los países suscriptores de la Convención de las 

Naciones Unidas Contra la Corrupción y de la Convención 

Interamericana contra la Corrupción, instrumentos que 

propenden a la prevención y combate de este flagelo que 

socava la legitimidad de las instituciones públicas, atenta 

contra la sociedad, el orden moral y la justicia, así como contra 

el desarrollo integral de los pueblos.

CONSIDERANDO: Que la corrupción debilita las 

instituciones públicas haciendo perder credibilidad en el 

gobierno, creando inseguridad, perjudicando la equidad y la 

eficiencia en la asignación de recursos; de igual forma, genera 

un gran impacto y daño social, lo que trae como resultado la 

vulneración del Estado de Derecho.

CONSIDERANDO: Que como un acto para demostrar el 

cansancio, la impotencia que en ese momento se vivía dentro 

del Ministerio Público por la obstrucción permanente que sus 

superiores hacían en los casos de corrupción de alto impacto 

social, fue que el 7 de Abril del 2008 un grupo de fiscales volcó 

su voluntad e inherente calidad de ser humano de alimentarse 

y comenzaron en los bajos de este Poder Legislativo una 

lucha social con una huelga de hambre contra la corrupción. 

Y así hacer conciencia en cada ciudadano para lograr en las 

autoridades la resolución y desempolvamineto de expedientes.

CONSIDERANDO: Que resulta de suma importancia 

recordar y conmemorar el movimiento social relacionado en 

el Considerando precedente no sólo con la celebración de un 

día de lucha contra la corrupción, si no que con actividades 

orientadas a lograr cada año una mayor transparencia de la 

actividad pública que es la mejor medida que se puede tener 

para prevenir los actos de corrupción.

CONSIDERANDO: Que el 31 de octubre de 2003, la 

Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas 

(ONU), aprobó la Convención de las Naciones Unidas contra 

la Corrupción documento, que entró en vigor en diciembre 

de 2005, y solicitó al Secretario General que designará a la 

Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito 

(UNODC) como la Secretaría para la Conferencia de los 

Estados Partes de la Convención. Todo lo anterior para crear 

conciencia contra este flagelo y difundir el valioso deporte 

de la Convención para luchar contra ella y prevenirla, dicha 

Asamblea General también designó el 9 de diciembre como 

Día Internacional Contra la Corrupción.

CONSIDERANDO: Que conforme al Artículo 205, 

Atribución 1) de la Constitución de la República, es potestad 

del Congreso Nacional: Crear, decretar, interpretar, reformar 

y derogar las leyes. 

POR TANTO, 

DECRETA:

ARTÍCULO 1.-  Declarar el  Día 7 de abril  como 

“DÍA NACIONAL DE LA LUCHA 
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CONTRA LA CORRUPCIÓN Y POR 

LA DIGNIDAD NACIONAL”, el que 

debe ser incluido como fiesta nacional sin 

suspensión de labores. 

ARTÍCULO 2.-  A más tardar el primer día de Abril de cada 

año el Instituto de Acceso a la Información 

Pública (IAIP) debe de remitir al Congreso 

Nacional un informe consolidado con 

la rendición de cuenta de todas las 

instituciones obligadas correspondientes 

al año fiscal anterior. 

ARTÍCULO 3.-  Las instituciones del gobierno Centralizadas, 

Descentralizadas, autónomas y demás 

entidades públicas, deben incluir en 

sus programas, planes y presupuestos, 

actividades orientadas al reconocimiento, 

difusión y educación sobre la corrupción, 

la prevención y erradicación de las 

vulneraciones, así como de la importancia, 

la concientización, reivindicación y 

dignidad nacional de los derechos de la 

población en general. 

ARTÍCULO 4.-  Las autoridades educativas de todos 

los niveles impulsarán en el seno de las 

instancias que les corresponda integrar, 

tales como el Consejo Nacional de 

Educación y el Consejo Nacional de 

Educación Superior, la incorporación del 

día 7 de Abril “DÍA NACIONAL DE LA 

LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN 

Y POR LA DIGNIDAD NACIONAL”, 

en los respectivos calendarios escolares, 

promoviendo la concientización, la 

memoria, instruyendo al alumnado sobre 

los responsables históricos de este flagelo, 

los patrones y consecuencias  del combate 

a la corrupción e impunidad. 

ARTÍCULO 5.-  Créase el  premio nacional  “DÍA 

N A C I O N A L  D E  L A  L U C H A 

CONTRA LA CORRUPCIÓN Y POR 

LA DIGNIDAD NACIONAL”, el cual 

será entregado a personas que con sus 

ejecutorias contribuyan al esclarecimiento 

en los actos de corrupción. La selección de 

los postulantes y la entrega de dicho premio 

se realizará siguiendo el procedimiento 

que para tal efecto establezca el Congreso 

Nacional. 

ARTÍCULO 6.- El presente Decreto entrará en vigencia a 

partir del día de su publicación en el Diario 

Oficial “La Gaceta”.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los 

Tres días del mes de Mayo de Dos Mil Veintidós.
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LUIS ROLANDO REDONDO GUIFARRO

PRESIDENTE

CARLOS ARMANDO ZELAYA ROSALES

SECRETARIO

LUZ ANGÉLICA SMITH MEJÍA

SECRETARIA

      

Al Poder Ejecutivo

Por Tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, M.D.C.,  12 de mayo de 2022.

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO    

PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y 

DESCENTRALIZACIÓN 

TOMAS EDUARDO VAQUERO MORRIS

Secretaría de 
Gobernación, Justicia y 

Descentralización

ACUERDO No. 007-2022 

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE GOBERNACIÓN JUSTICIA Y

DESCENTRALIZACIÓN Y EN USO DE LAS 

FACULTADES DE QUE ESTA INVESTIDO Y

EN APLICACION DEL ACUERDO EJECUTIVO

 No. 1-2022.

CONSIDERANDO: Que corresponde a los Secretarios de 

Estado las atribuciones comunes previstas en la Constitución 

de la República.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la Ley 

de Procedimiento Administrativo, la competencia puede 

ser delegada del órgano superior a un órgano interior en 

determinadas materias.

CONSIDERANDO: Que con el objeto de agilizar la 

Administración Pública, el órgano superior podrá delegar el 

ejercicio de sus funciones en determinada materia al órgano 

inmediatamente inferior, para los asuntos concretos, siempre 

que la competencia sea atribuida genéricamente al Ramo de 

la Admistración de que forman parte el superior y el inferior.

CONSIDERANDO: Que las Secretarías Generales son los 

órganos de comunicación de las Secretarías de Estado, sus 

titulares tienen funciones de fedatarios correspondientes 

entre otras atribuciones de resolver en los asuntos que le 

delegue el Secretario de Estado.

POR TANTO:

En uso de sus atribuciones y en aplicación de los artículos 

246, 247, 321 y 323 de la Constitución de la República 
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de Honduras; 116, 118, 119 y 122 de la Ley General 

de Administración Pública; 3, 4, 5 y 23 de la Ley de 

Procedimiento Administrativo; 24 y 27 del Decreto Ejecutivo 

PCM-008-97 que contiene el Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo; 1 y 2 

de la Ley Simplificación Administrativa.

ACUERDA:

PRIMERO: Delegar en el ciudadano CELSO DONADIN 

ALVARADO HERNÁNDEZ, Secretario General de esta 

Secretaría de Estado, la facultad de firmar los Acuerdos de 

nombramientos ad-honorem de los Miembros del Consejo 

Directivo del Instituto de la Propiedad.

SEGUNDO: Hacer la transcripción correspondiente y 

comunicar formalmente al ciudadano CELSO DONADIN 

ALVARADO HERNÁNDEZ, el contenido y alcance del 

presente Acuerdo. 

TERCERO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata 

y deberá publicarse en el Diario Oficial La Gaceta.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE:

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los cinco (05) días del mes de febrero del año dos 

mil veintidós (2022).

ABG. TOMAS EDUARDO VAQUERO MORRIS

Secretario de Estado

ABG. CELSO DONADIN ALVARADO

Secretario General

Secretaría de 
Gobernación, Justicia y 

Descentralización

ACUERDO No. 276-2022 

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y

DESCENTRALIZACIÓN

CONSIDERANDO: Que corresponde a los Secretarios 

de Estado las atribuciones comunes previstas en la 

Constitución de la República y en la Ley; asimismo, les 

corresponde el conocimiento y resolución de los asuntos 

del ramo de conformidad con la Ley, pudiendo delegar 

en los Subsecretarios, Secretarios Generales y Directores 

Generales, el ejercicio de atribuciones específicas.

CONSIDERANDO: Que con el objeto de agilizar la 

Administración Pública, los Secretarios de Estado podrán 

delegar en los funcionarios, el ejercicio de la potestad de 

decidir en determinadas materias o en casos concretos 

mediante la firma de ciertos actos administrativos.

CONSIDERANDO: Que el Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo 

establece que los Subsecretarios de Estados por un acto de 

delegación del Señor Secretario de Estado del ramo podrán 

conocer y resolver asuntos determinados o específicos y 

sustituirlos en caso de ausencia.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo No. 

60-2022 de fecha 03 de febrero de 2022, se nombró a la 
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ciudadana CARMEN HAYDEÉ LOPEZ FLORES, como 

Subsecretaria de Estado en el Despacho de Justicia.

CONSIDERANDO: Que en ausencia temporal de 

sus labores por enfermedad o por el desempeño de sus 

actividades inherentes al cargo, puede delegar las mismas 

inmediatamente en la ciudadana CARMEN HAYDEÉ 

LOPEZ FLORES, Subsecretaria de Estado en el Despacho 

de Justicia, con el objeto de no paralizar el normal 

funcionamiento de los diferentes trámites administrativos 

ventilados en esta Secretaría de Estado.

POR TANTO:

En uso de sus atribuciones y en aplicaciones de los Artículos 

30, 36 numerales 8 y 19, 116 y 118 de la Ley General de la 

Administración Pública; 1, 4 y 5 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo; 24 y 26 del Decreto Ejecutivo PCM-

008-97 que contiene el Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo.

ACUERDA:

PRIMERO: Delegar en la ciudadana CARMEN HAYDEÉ 

LÓPEZ FLORES, quien se desempeña en el cargo de 

Subsecretaria de Estado en el Despacho de Justicia, la facultad 

de firmar acuerdos, demás actos y trámites administrativos 

cuyo conocimiento corresponde a esta Secretaría de Estado; 

asimismo, poder comparecer a las Sesiones de Secretarios de 

Estado y representarle cuando fuere necesario.

SEGUNDO: El presente acuerdo es efectivo, a partir del 

viernes trece (13) de mayo del dos mil veintidós (2022).

TERCERO: La funcionaria antes mencionada será 

responsable por el ejercicio de esta facultad delegada.

CUARTO: Hacer las transcripciones correspondientes y 

comunicar formalmente a la Subsecretaria de Estado en el 

Despacho de Justicia, el contenido y alcance del presente 

Acuerdo.

QUINTO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata y 

deberá publicarse en el Diario Oficial La Gaceta.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE:

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los doce (12) días del mes de mayo del año dos 

mil veintidós (2022).

ABG. TOMAS EDUARDO VAQUERO MORRIS

Secretario de Estado

ABG. CELSO DONADIN ALVARADO

Secretario General
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AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL

República de Honduras

Dirección Nacional del Sistema Nacional de Emergencia  

Nueve, Uno, Uno (911)

LPN-001-2022

"CONTRATACIÓN DE SUMINISTRO DE SERVICIOS 

DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO   Y CORRECTIVO 

PARA AIRES ACONDICIONADOS DEL SISTEMA 

NACIONAL DE EMERGENCIAS NUEVE, UNO, UNO 

(911) PARA EL AÑO 2022".

1.  El Sistema Nacional de Emergencias Nueve, Uno, 

Uno (911), invita a las empresas interesadas en 

participar en la Licitación Pública Nacional LPN-

001-2022 "SUMINISTRO DE SERVICIOS 

DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO   PARA  AIRES A   CONDICIO-

NADOS DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DEL 

SISTEMA NACIONAL DE EMERGENCIAS 

NUEVE, UNO, UNO (911) PARA EL AÑO 2022

2.  El financiamiento para la realización del presente 

proceso proviene exclusivamente de fondos nacionales. 

La licitación se efectuará conforme a los procedimientos 

de Licitación Pública Nacional (LPN) establecidos en 

la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento de 

Aplicación.

3.  Los interesados podrán adquirir los Documentos de 

la presente Licitación; mediante solicitud escrita a: 

Lic. Carolina Andrade, Directora Administrativa y 

Sección “B”
Financiera del Sistema Nacional de Emergencias Nueve, 

Uno, Uno (911), Planta Baja, Edificio Administrativo 

Anexo, Aldea El Ocotal, Comayagüela, M.D.C., 

Honduras, C.A.; correo electrónico: candrade@911.

gob.hn y enunez@911.gob.hn con un horario de 9:00 

a.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes. Los Documentos 

de la Licitación podrán ser examinados en el sistema 

de información de Contratación y Adquisiciones 

del Estado de Honduras, "HONDUCOMPRAS", 

 (http-//www.honducompras.gob.hn/). Las bases estarán 

disponibles a partir del lunes 23 de mayo del 2022.

4.  La fecha y hora límite para recepción de las ofertas 

será el jueves día 07 de julio del 2022, a las 10:30 

a.m., en el Sistema Nacional de Emergencias Nueve, 

Uno, Uno (91l), segundo piso, Salón de Juntas edificio 

Administrativo. Seguidamente se procederá a la apertura 

de las Ofertas, en presencia de los representantes de 

los Oferentes y personas que tengan interés de asistir. 

Las ofertas que se reciban fuera de plazo y hora serán 

rechazadas.

Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía 

de Mantenimiento por un porcentaje Equivalente al menos 

del 2% (dos por ciento) del monto de la Oferta.

Aldea el Ocotal, M.D.C., 23 de mayo del 2022.

Celio Fernando Ferrera Lanza

Subdirector Nacional

23 M. 2022.
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República de Honduras

PATRONATO NACIONAL DE LA INFANCIA 

(PANI)

Licitación Pública Nacional

01-2022

El Patronato Nacional de la Infancia (PANI), invita a las 

empresas interesadas en participar en Licitación Pública 

Nacional No. 01-2022 presentando ofertas selladas para 

la: "ADQUISICION DE EQUIPO DE PRE-PRENSA 

CTP Y SUS COLATERALES PARA LA IMPRENTA 

DEL PANI":

LOTE UNICO: ADQUISICION DE MAQUINA 

QUEMADORA DE PLANCHAS CON 

TECNOLOGÍA LÁSER TERMINAL CTP DE 

PRE-PRENSA CTP PARA ELABORACION DE 

PLANCHAS EN EL PROCESO DE IMPRESIÓN 

DE LOTERIA NACIONAL.

El 100% del financiamiento se hará con fondos propios 

del PATRONATO NACIONAL DE LA INFANCIA.

La Licitación se efectuará conforme a los procedimientos 

de Licitación Pública Nacional (LPN) establecidos en la 

Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

Los interesados podrán adquirir los documentos de la 

presente Licitación, mediante solicitud escrita, a partir 

del viernes 20 de mayo del 2022 en el Edificio Principal 

del PANI, Boulevard Los Próceres, contiguo al Hospital 

San Felipe, segundo piso Gerencia Administrativa, en 

un horario de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. En forma gratuita, 

los documentos de la licitación también podrán 

ser examinados en el Sistema de Información de 

Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, 

"HonduCompras", (www.honducompras.gob.hn) y en 

el Portal de Transparencia del PANI.

Las ofertas deberán presentarse en SALA DE 

SESIONES DEL CODIPANI, segundo piso edificio 

principal del PANI, a las 10:00 a.m. el 20 de julio del 

2022. Las ofertas que se reciban fuera de plazo serán 

rechazadas. Las ofertas se abrirán en presencia de los 

representantes de los Oferentes que deseen asistir en la 

dirección indicada, a las 10:15 a.m. del mismo día. Todas 

las ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía 

de Mantenimiento de la Oferta por un porcentaje 

equivalente al 2% del precio de la oferta.

Tegucigalpa, M.D.C., 18 de mayo del 2022.

ABG. ANA JULIA ARANA CANALES

DIRECTORA EJECUTIVA

23 M. 2022.
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AVISO DE HERENCIA 

DESPACHO PROFESIONAL DEL NOTARIO JESSICA 
MARIA CAMPOS ACOSTA, con Oficina Notarial, 
ubicada en Residencial El Molinón, casa No.5, bloque 
"D" de la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, al público en general, HACE CONSTAR: Que 
el suscrito Notario en fecha tres (03) de mayo del año dos 
mil veintidós (2022) , RESOLVIO: Declarar a los señores 
SOFIA MARYSTELA GUERRA SILVA, SALVADOR 
ARMANDO RAMIREZ GUERRA y MARYSTELLA 
RAMIREZ GUERRA, herederos Ab intestato de los 
bienes, derechos y acción es que a su muerte dejara el 
señor CARLOS RAFAEL RAMIREZ PORTILLO.- 
Concediéndoles la posesión efectiva de dicha herencia, sin 
perjuicio de otros herederos de mejor o igual derecho. 

Tegucigalpa, M.D.C., 04 de mayo de 2022 

JESSICA MARIA CAMPOS ACOSTA
NOTARIO

23 M. 2022
_______

Poder Judicial
Honduras

JUZGADO DE LETRAS DE LA SECCIÓN JUDICIAL 
COMAYAGUA, COMAYAGUA 

AVISO

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de la Sección 
Judicial de Comayagua, departamento de Comayagua, 
al público en general y para los efectos legales HACE 
SABER: Que se ha presentado solicitud de REPOSICIÓN 
DE TITULO VALOR O CERTIFICADO DE DEPÓSITO 
A PLAZO FIJO POR EXTRAVIO DEL MISMO por las 
señoras ELADIA GALO ROMERO y GLORIA MARINA 
MENDOZA SALINAS, de un título valor consistente en 
Certificado de depósito a plazo fijo en dólares número 
32-701-000013-6, por un monto de CIEN MIL DOLARES 
($ 100,000.00) el que se encuentra en la Institución Bancaria 
denominada Banco de Occidente sucursal de esta ciudad de 
Comayagua, a nombre de LUCAS EVANGELISTA GALO 
ROMERO, en virtud que su original se extravió.

Comayagua, 19 de mayo del 2022

ABG. ANA MARGARITA BANEGAS ZUNIGA
SECRETARIA

23 M. 2022

JUZGADO DE LETRAS
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

República de Honduras, C.A.

AVISO

La infrascrita, Secretaria Adjunta del Juzgado de Letras de 
lo Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo 
cincuenta 50 de la Ley de esta jurisdicción, a los interesados 
y para los efectos legales correspondientes, HACE SABER: 
Que en fecha siete (07) de abril del dos mil catorce 
(2014), compareció ante este Juzgado la señora DIANA 
JACKELINE LÓPEZ ANDINO, contra la Secretaría 
de Estado en el Despacho de Desarrollo e Inclusión 
Social, incoando demanda para que se declare la nulidad 
de un acto administrativo tácito de carácter particular en 
materia de personal por no ser conforme a derecho por 
infringir el ordenamiento jurídico, con quebrantamiento de 
las formalidades esenciales establecidas en la Ley.- Que se 
reconozca una situación jurídica individualizada de titular 
de los derechos que se reclaman y adoptar como medidas 
necesarias para el pleno restablecimiento de las mismas, el 
reintegro al cargo de oficial de desarrollo Empresarial del 
Proyecto Desarrollo Integral de la Mujer "DI-MUJER" o al 
cargo nominal que actualmente realiza dichas funciones o 
en su defecto a otro de igual salario y categoría.- Pago de 
salarios dejados de percibir desde la fecha de cancelación 
hasta que sea reintegrada a mi cargo mediante sentencia 
definitiva condenatoria, reconociéndome los respectivos 
incrementos salariales que en su caso tuviera el puesto del 
cual fui despedida ilegalmente durante la secuela del juicio 
y de acuerdo al presupuesto anual operativo, más el pago de 
los derechos laborales que ocurran durante el juicio, como 
décimo tercero y décimo cuarto mes de salario, vacaciones 
y bonificación por concepto de vacaciones y cualquier otro 
derecho que me pudiere corresponder durante la secuela del 
juicio.- Especial condena en costas a la parte demandada en 
el presente juicio.- Se acompañan documentos.- Se confiere 
poder. Relacionado a la Acción de Personal de fecha 03 de 
marzo del 2014, emitido por el Secretario de Estado en los 
Despachos de Desarrollo e Inclusión Social

LIC. CINTHIA G. CENTENO PAZ
SECRETARIA ADJUNTA

23 M. 2022
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Marcas de Fábrica
Número de Solicitud: 2021-6802
Fecha de presentación: 2021-12-06
Fecha de emisión: 4 de marzo de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: MOUSER ELECTRONICS, INC. 
Domicilio: 1000 N. MAIN STREET MANSFIELD, TEXAS 76063 USA, Estados 
Unidos de América. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LUCIA DURON LOPEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 EXPONENTIAL TECHNOLOGIES
   GROUP

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su forma conjunta sin darle 
exclusividad de uso de forma separada a ninguna de las palabras.
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de distribución en el campo 
de componentes electrónicos y electrónicos: servicios de distribución en el 
campo de semiconductores; servicios de distribución ofreciendo componentes 
electrónicos. semiconductores: servicios de orden por catálogo ofreciendo 
componentes electrónicos; servicios de orden por catálogo ofreciendo 
semiconductores; servicios de catálogo electrónico ofreciendo componentes 
electrónicos; servicios de catálogo electrónico ofreciendo semiconductores; 
servicios de comercio electrónico, principalmente, proporcionar información 
acerca de productos vía redes de telecomunicación para publicidad y propósitos 
de ventas; servicios de comercio electrónico, principalmente, proporcionar 
información acerca de semiconductores vía redes de telecomunicación para 
publicidad y propósitos de ventas; servicios de tienda al por menor y ventas al 
por mayor en línea y ofreciendo componentes electrónicos proporcionada por 
medio de un sitio web de mercadería en general en redes de telecomunicaciones 
global o local; servicios de tienda al por menor y al por mayor en línea ofreciendo 
semiconductores proporcionada por medio de un sitio web de mercadería en 
general en redes de telecomunicaciones locales o globales; servicios de tienda al 
por menor y al por mayor ofreciendo componentes electrónicos proporcionados 
por medio de catálogo de pedido por correo; servicios de tienda al por menor y 
al por mayor ofreciendo componentes electrónicos proporcionados por medio 
de teléfono, facsímil, y orden por correo; servicios de tienda al por menor y al 
por mayor ofreciendo semiconductores proporcionados por medio de catálogo 
de pedido por correo; servicios de tienda al por menor y al por mayor ofreciendo 
semiconductores proporcionado por medio de teléfono, facsímil, y orden por 
correo; trayendo junto, para el beneficio de otros, de una variedad de productos, 
principalmente, componentes electrónicos, permitiendo a los consumidores 
convenientemente ver y comprar aquellos productos de un sitio web de 
mercadería en general en una red de telecomunicaciones local o global, y de un 
catálogo de mercadería en general por orden por correo, orden por teléfono, y 
orden por facsímil; trayendo junto, para el beneficio de otros, de una variedad 
de semiconductores permitiendo a los consumidores convenientemente ver y 
comprar aquellos productos de un sitio web de mercadería en general en la red 
de telecomunicaciones local o global, y de un catálogo de mercadería en general 
por orden por correo, orden por teléfono, y orden por facsímil, de la clase 35. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

23 M., 7 y 22 J. 2022 

Número de Solicitud: 2021-7123
Fecha de presentación: 2021-12-16
Fecha de emisión: 7 de marzo de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: MOUSER ELECTRONICS, INC. 
Domicilio: 1000 N. MAIN STREET MANSFIELD, TEXAS 76063 USA, Estados 
Unidos de América. 
B.- PRIORIDAD: Se otorga Registro Básico No. 90776425 de fecha 16/06/2021, US.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LUCIA DURON LOPEZ (BUFETE DURON) 
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 EXPOTECH

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de distribución en el campo 
de componentes electrónicos y electrónicos; servicios de distribución en el 
campo de semiconductores; servicios de distribución ofreciendo componentes 
eléctricos, semiconductores; servicios de orden por catálogo ofreciendo 
componentes electrónicos; servicios de orden por catálogo ofreciendo 
semiconductores; servicios de catálogo electrónico ofreciendo componentes 
electrónicos; servicios de catálogo electrónico ofreciendo semiconductores; 
servicios de comercio electrónicos, principalmente, proporcionar información 
acerca de productos vía redes de telecomunicación para publicidad y propósitos 
de ventas; servicios de comercio electrónico, principalmente proporcionar 
información acerca de semiconductores vía redes de telecomunicación para 
publicidad y propósitos de ventas; servicios de tienda al por menor y ventas al 
por mayor en línea y ofreciendo componentes electrónicos proporcionada por 
medio de un sitio web de mercadería en general en redes de telecomunicaciones 
global o local; servicios de tienda al por menor y al por mayor en línea ofreciendo 
semiconductores proporcionada por medio de un sitio web de mercadería en 
general en redes de telecomunicaciones locales o globales; servicios de tienda al 
por menor y al por mayor ofreciendo componentes electrónicos proporcionados 
por medio de catálogo de pedido por correo; servicios de tienda al por menor y 
al por mayor ofreciendo componentes electrónicos proporcionados por medio 
de teléfono, facsímil, y orden por correo; servicios de tienda al por menor y al 
por mayor ofreciendo semiconductores proporcionados por medio de catálogo 
de pedido por correo; servicios de tienda al por menor y al por mayor ofreciendo 
semiconductores proporcionado por medio de teléfono, facsímil, y orden por 
correo; trayendo junto, para el beneficio de otros, de una variedad de productos, 
principalmente, componentes electrónicos, permitiendo a los consumidores 
convenientemente ver y comprar aquellos productos de un sitio web de 
mercadería en general en una red de telecomunicaciones local o global, y de un 
catálogo de mercadería en general por orden por correo, orden por teléfono, y 
orden por facsímil; trayendo junto, para el beneficio de otros, de una variedad 
de semiconductores permitiendo a los consumidores convenientemente ver y 
comprar aquellos productos de un sitio web de mercadería en general en la red 
de telecomunicaciones local o global, y de un catálogo de mercadería en general 
por orden por correo, orden por teléfono, y orden por facsímil.  

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

23 M., 7 y 22 J. 2022 
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Número de Solicitud: 2021-6974
Fecha de presentación: 2021-12-13
Fecha de emisión: 22 de febrero de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: CLO Virtual Fashion Inc. 
Domicilio: 5F CLO, 374-1, Seokyo-dong, Mapo-gu, Seoul, República de Corea. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
JORGE OMAR CASCO RUBÍ 
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 CLO
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Software descargable; software descargable 
para diseñar y crear productos 3D y representaciones de productos 3D; 
software descargable para simular y modificar el diseño de productos; software 
descargable para configurar productos; software descargable para diseñar 
productos de consumo; software descargable para diseño industrial; software 
descargable para el diseño de productos virtuales; software descargable para la 
gestión de proyectos y la colaboración en el ámbito del diseño de productos, el 
control de calidad y la logística de la cadena de suministro; software descargable 
para crear y manipular virtualmente textiles y tejidos; software descargable para 
traducir diseños de productos en 3D en patrones de costura en 2D; software 
descargable para traducir patrones de costura 2D en diseños 3D; software 
descargable para diseño gráfico; software descargable para diseñar y manipular 
avatares; software descargable para animación 3D, visualización 3D y 
modelado 3D; software descargable para modelado visual; software descargable 
para la reproducción, el modelado y la manipulación y el procesamiento de 
imágenes; software descargable para predecir el movimiento del producto y el 
rendimiento físico en condiciones del mundo real; software descargable para 
visualizar respuestas físicas de productos; software descargable para análisis 
de datos; software descargable para predecir tendencias en productos de 
consumo; software descargable para modificar y transmitir imágenes, contenido 
de vídeo y datos; software descargable para gestionar el diseño y desarrollo 
de productos; software descargable para colaborar en el diseño y desarrollo 
de productos; software descargable para la gestión de proyectos; gráficos por 
ordenador descargables; software de interfaz de programación de aplicaciones 
(API) descargable; software descargable para desarrollar y compartir carteras 
de diseño de productos; kits para medir, analizar y pesar las propiedades físicas 
de la tela compuestos por básculas, calibres y dispositivos para estirar y doblar 
telas; kits para medir y analizar las propiedades físicas de tejidos; dispositivos 
para analizar la forma de la tela y las propiedades físicas, de la clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

6, 23 M. y 7 J. 2022.
___________

Número de Solicitud: 2021-5472
Fecha de presentación: 2021-10-18
Fecha de emisión: 6 de enero de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: DIABETRICS HEALTHCARE S.A.S. 
Domicilio: CALLE 80 No. 78 B 201 BARRANQUILLA, ATLÁNTICO, Colombia. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
JORGE OMAR CASCO ZELAYA
E.- CLASE INTERNACIONAL (10)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
GLUCONTIGO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:

J.- Para Distinguir y Proteger: Tapabocas, mascarillas de uso médico y hospitalario, 
guantes quirúrgicos, guantes para uso médico y hospitalario, agujas para uso médico; 
agujas de sutura; almohadas de aire para uso médico; almohadillas eléctricas para uso 
médico: almohadillas hipogástricas; almohadillas para evitar la formación de escaras; 
almohadillas térmicas para primeros auxilios; almohadones de aire para uso médico; 
almohadones para uso médico; angarillas; anticonceptivos que no sean químicos; 
aparatos de análisis para uso médico; aparatos de anestesia; aparatos de diagnóstico para 
uso médico; aparatos de ejercicio físico para uso médico; aparatos de fumigación para 
uso médico; aparatos de microdermoabrasión; aparatos de radiología para uso médico; 
aparatos de radioterapia; aparatos de rayos x para uso médico: aparatos de reanimación; 
aparatos de tracción para uso médico; aparatos e instrumentos dentales; aparatos e 
instrumentos médicos; aparatos e instrumentos quirúrgicos; aparatos e instrumentos 
urológicos; aparatos para la respiración artificial; bisturíes; cánulas; catéteres; cepillos 
quirúrgicos para limpiar las cavidades corporales; compresores [cirugía]; cuentagotas 
para uso médico; cucharas para medicamentos; dediles para uso médico; drenajes para 
uso médico; escalpelos; inyectores para uso médico; jeringas hipodérmicas; jeringas 
para inyecciones; jeringas para uso médico; jeringas uretrales; jeringas uterinas; jeringas 
vaginales; limpiadores linguales [raspadores de lengua]; vibradores de aire caliente para 
uso médico: ventosas para uso médico; tijeras quirúrgicas; pulverizadores de aerosol para 
uso médico; pulverizadores para uso médico; medidor de glucosa en sangre; aparatos 
para análisis de sangre; artículos ortopédicos; aparatos e instrumentos odontológicos y 
veterinarios, de la clase 10.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

6, 23 M. y 7 J. 2022.
___________

Número de Solicitud: 2021-6819
Fecha de presentación: 2021-12-06
Fecha de emisión: 11 de febrero de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: CJ CHEILJEDANG CORPORATION 
Domicilio: CJ CHEILJEDANG CENTER, 330, DONGHO-RO, JUNG-GU, SEOUL, 
República de Corea. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
JORGE OMAR CASCO ZELAYA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
PLANTABLE
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Frutas y legumbres en conserva, congeladas, 
secas y cocidas; productos vegetales procesados; productos alimenticios elaborados 
principalmente a partir de frutas; sucedáneos de la carne a base de vegetales; caldo de 
verduras; concentrado a base de vegetales para cocinar; guarniciones preparadas que 
consisten principalmente en carne, pescado, aves o verduras; sopas gelatinas para la 
alimentación; alimentos preparados con tofu (tofu); bocadillos a base de frijoles; frijoles 
procesados, en concreto, productos alimenticios (excepto tofu y productos alimenticios 
hechos con tofu); barritas alimenticias a base de soja; croquetas carne artificial; carne, 
pescado, aves y caza; huevos; empanadas de costilla a la parrilla; bistec de hamburguesa; 
empanadas de hamburguesa; salchichas jamón; tocino; productos cárnicos procesados; 
quenelles; nuggel de pollo; pollo procesado; aperitivos congelados que consisten 
principalmente en pollo; chuletas de cerdo; bulgogi; leche en polvo; sucedáneos de la 
leche; productos lácteos procesados; productos lácteos; yogur; sucedáneos del queso; 
queso; manteca; aceites y grasas para alimentación; pez; productos procesados de algas; 
bocadillos a base de algas; alga, conservada; productos alimenticios a base de pescado y 
marisco; pasteles de pescado; kimchi, de la clase 29.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado DENIS OMAR TURCIOS HERRERA
Registro de la Propiedad Industrial

6, 23 M. y 7 J. 2022.
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    REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA,   M. D. C.,   23  DE  MAYO  DEL    2022         No. 35,930

Número de Solicitud: 2021-7091
Fecha de presentación: 2021-12-15
Fecha de emisión: 9 de febrero de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: CARVAGU, S.A.    
Domicilio: Urb. Mucho Lote, calle: Av. Francisco de Orellana, Sol 1, intersección: 
Av. España, Mz. 2669, Piso 1, Ecuador.           
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Jorge Omar Casco Rubí 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 NATURE´S GARDEN 

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Suplementos alimenticios de la clase 5.  
      
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Franklin Omar López Santos   
Registro de la Propiedad Industrial

6, 23 M. y 7 J. 2022.

Número de Solicitud: 2021-6973
Fecha de presentación: 2021-12-13
Fecha de emisión: 22 de febrero de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: CLO Virtual Fashion Inc.     
Domicilio: 5F CLO, 374-1, Seokyo-dong, Mapo-gu, Seoul, República de Corea.           
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Jorge Omar Casco Rubí 
E.- CLASE INTERNACIONAL (42)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 CLO-SET 

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de software como servicio (SaaS); 
facilitación de uso temporal de software no descargable; diseño y desarrollo 
de productos; diseño de productos industriales; diseño de productos en el 
ámbito de los productos de consumo; servicios de asistencia técnica, en 
concreto, resolución de problemas de software informático; servicios de 
soporte de tecnología informática, en concreto, servicios de mesa de ayuda; 
servicios de consultoría en el campo del diseño, implementación y uso de 
software para terceros; servicios de software como servicio (SaaS) que 
incluyen software para la gestión de proyectos y la colaboración en el campo 
del diseño de productos, el control de calidad y la logística de la cadena 
de suministro; servicios de software como servicio (SaaS) que incluyen 
software para diseñar y crear productos 3D y representaciones de productos 
3D; servicios de software como servicio (SaaS) con software para simular el 
diseño de productos; servicios de software como servicio (SaaS) con software 
para configurar productos; servicios de software como servicio (SaaS) con 
software para diseñar productos de consumo; servicios de software como 
servicio (SaaS) con software para diseño industrial; servicios de software 
como servicio (SaaS) con software para el diseño de productos virtuales; 
servicios de software como servicio (SaaS) que incluyen software para crear 
y manipular virtualmente textiles y telas; servicios de software como servicio 
(SaaS) con software para traducir diseños de productos 3D en patrones de 
costura 2D; servicios de software como servicio (SaaS) con software para 
traducir patrones de costura 2D en diseños 3D; servicios de software como 
servicio (SaaS) con software para diseño gráfico; servicios de software como 
servicio (SaaS) con software para diseñar y manipular avatares; servicios 
de software como servicio (SaaS) que incluyen software para animación 
3D, visualización 3D y modelado 3D; servicios de software como servicio 
(SaaS) con software para modelado visual; servicios de software como 
servicio (SaaS) que incluyen software para la reproducción, el modelado 
y la manipulación y el procesamiento de imágenes; servicios de software 
como servicio (SaaS) que incluyen software para predecir el movimiento del 
producto y el rendimiento físico en condiciones del mundo real; servicios de 
software como servicio (SaaS) con software para visualizar respuestas físicas 
de productos; servicios de software como servicio (SaaS) con software para 
análisis de datos; servicios de software como servicio (SaaS) con software para 
predecir tendencias en productos de consumo; servicios de software como 
servicio (SaaS) con software para modificar y transmitir imágenes, contenido 
de vídeo y datos; servicios de software como servicio (SaaS) con software 
para gestionar el diseño y desarrollo de productos; servicios de software como 
servicio (SaaS) que incluyen software para colaborar en el diseño y desarrollo 
de productos; servicios de software como servicio (SaaS) con software 
para la gestión de proyectos; servicios de software como servicio (SaaS) 
con software para desarrollar y compartir carteras de diseño de productos; 
suministro de uso temporal de software no descargable para la gestión de 
proyectos y la colaboración en el campo del diseño de productos, control de 
calidad y logística de la cadena de suministro; suministro de uso temporal de 
software no descargable para diseñar y crear productos 3D y representaciones 
de productos 3D; facilitación de uso temporal de software no descargable 
para simular el diseño de productos; facilitación de uso temporal de software 
no descargable para configurar productos; facilitación de uso temporal de 
software no descargable para diseñar productos de consumo; facilitación de 

uso temporal de software no descargable para diseño industrial; facilitación 
de uso temporal de software no descargable para el diseño de productos 
virtuales; suministro de uso temporal de software no descargable para crear 
y manipular virtualmente textiles y tejidos; suministro de uso temporal de 
software no descargable para traducir diseños de productos en 3D en patrones 
de costura en 2D; suministro de uso temporal de software no descargable para 
traducir patrones de costura 2D en diseños 3D; facilitación de uso temporal 
de software no descargable para diseño gráfico; facilitación de uso temporal 
de software no descargable para diseñar y manipular avatares; facilitación de 
uso temporal de software no descargable para animación 3D, visualización 
3D y modelado 3D; facilitación de uso temporal de software no descargable 
para modelado visual; suministro de uso temporal de software no descargable 
para la reproducción, el modelado y la manipulación y el procesamiento 
de imágenes; suministro de uso temporal de software no descargable para 
predecir el movimiento del producto y el rendimiento físico en condiciones 
del mundo real; facilitación de uso temporal de software no descargable para 
visualizar respuestas físicas de productos; facilitación de uso temporal de 
software no descargable para análisis de datos; suministro de uso temporal de 
software no descargable para predecir tendencias en productos de consumo; 
facilitación de uso temporal de software no descargable para modificar 
y transmitir imágenes, contenido de vídeo y datos; facilitación de uso 
temporal de software no descargable para gestionar el diseño y desarrollo 
de productos; facilitación de uso temporal de software no descargable para 
colaborar en el diseño y desarrollo de productos; facilitación de uso temporal 
de software no descargable para la gestión de proyectos; suministro de uso 
temporal de software no descargable para desarrollar y compartir carteras de 
diseño de productos; servicios de información, investigación, asesoramiento 
y consultoría en relación con todos los servicios mencionados; digitalización 
electrónica de tejidos de la clase 42.  
      
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Claudia Jacqueline Mejía Anduray   
Registro de la Propiedad Industrial

6, 23 M. y 7 J. 2022.
______
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 REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA,   M. D. C.,   23  DE  MAYO  DEL    2022         No. 35,930

Número de Solicitud: 2021-5918
Fecha de presentación: 2021-11-04
Fecha de emisión: 20 de enero de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: DIVA INTERNATIONAL INC.     
Domicilio: 222 McIntyre Drive, Kitchener, ONTARIO N2R 1E8, Canadá.           
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
Jorge Omar Casco Rubí 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.- 

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Solución de limpieza personal, a saber, una solución de limpieza 
para una copa menstrual; toallitas y limpiador para la copa menstrual; almohadillas para la 
menstruación reutilizables; té medicinal para el tratamiento del dolor; parches medicinales; 
complementos nutricionales para la salud; tampones ropa interior menstrual de la clase 5.  
      
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado Manuel Antonio Rodríguez Rivera   
Registro de la Propiedad Industrial

6, 23 M. y 7 J. 2022.
____

Número de Solicitud: 2021-6909
Fecha de presentación: 2021-12-09
Fecha de emisión: 2 de marzo de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: EMPRESA CAROZZI, S.A.     
Domicilio: Camino Longitudinal Sur 5201, Nos. San Bernardo-Santiago, Chile.            
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Jorge Omar Casco Zelaya 
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 FIRENZE

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café, 
harinas y preparaciones hechas de cereales, pan, pastelería y confitería, helados comestibles, miel, 
jarabe de melaza, levadura, polvos para esponjar, sal, mostaza, vinagre de la clase 30.   
      
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado Denis Omar Turcios Herrera   
Registro de la Propiedad Industrial

6, 23 M. y 7 J. 2022.
____

Número de Solicitud: 2021-6910
Fecha de presentación: 2021-12-09
Fecha de emisión: 2 de marzo de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: EMPRESA CAROZZI, S.A.     
Domicilio: Camino Longitudinal Sur 5201, Nos. San Bernardo-Santiago, Chile.            
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Jorge Omar Casco Zelaya 
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 OBSESION

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 

I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café, 
harinas y preparaciones hechas de cereales, pan, pastelería y confitería, helados comestibles, miel, 
jarabe de melaza, levadura, polvos para esponjar, sal, mostaza, vinagre de la clase 30.   
      
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado Denis Omar Turcios Herrera   
Registro de la Propiedad Industrial

6, 23 M. y 7 J. 2022.
____

Número de Solicitud: 2021-6908
Fecha de presentación: 2021-12-09
Fecha de emisión: 1 de marzo de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: EMPRESA CAROZZI, S.A.     
Domicilio: Chile           
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Jorge Omar Casco Zelaya 
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 DIN-DON

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café, 
harinas y preparaciones hechas de cereales, pan, pastelería y confitería, helados comestibles, miel, 
jarabe de melaza, levadura, polvos para esponjar, sal, mostaza, vinagre de la clase 30.   
      
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado Manuel Antonio Rodríguez Rivera   
Registro de la Propiedad Industrial

6, 23 M. y 7 J. 2022.
____

Número de Solicitud: 2021-6911
Fecha de presentación: 2021-12-09
Fecha de emisión: 2 de marzo de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: EMPRESA CAROZZI, S.A.     
Domicilio: Camino Longitudinal Sur 5201, NOS, San Bernardo-Santiago, Chile.            
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
Jorge Omar Casco Zelaya 
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 GRETEL

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café, 
harinas y preparaciones hechas de cereales, pan, pastelería y confitería, helados comestibles, miel, 
jarabe de melaza, levadura, polvos para esponjar, sal, mostaza, vinagre de la clase 30.   
      
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado Denis Omar Turcios Herrera   
Registro de la Propiedad Industrial

6, 23 M. y 7 J. 2022.
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    REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA,   M. D. C.,   23  DE  MAYO  DEL    2022         No. 35,930

Número de Solicitud: 2021-6804
Fecha de presentación: 2021-12-06
Fecha de emisión: 4 de marzo de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: MOUSER ELECTRONICS, INC.  
Domicilio: 1000 N. MAIN STREET MANSFIELD USA, TEXAS 76063 USA, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
LUCÍA DURÓN  LÓPEZ (BUFETE DURON)
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
       eXponential TECHNOLOGIES 
                          GROUP
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su forma conjunta sin darle exclusividad de uso de 
forma separada a ninguna de las palabras.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de distribución en el campo de componentes 
electrónicos y electrónicos: servicios de distribución en el campo de semiconductores; servicios 
de distribución ofreciendo componentes electrónicos, semiconductores; servicios de orden por 
catálogo ofreciendo componentes electrónicos; servicios de orden por catálogo ofreciendo 
semiconductores; servicios de catálogo electrónico ofreciendo componentes electrónicos; 
servicios de catálogo electrónico ofreciendo semiconductores; servicios de comercio electrónico, 
principalmente, proporcionar información acerca de productos vía redes de telecomunicación 
para publicidad y propósitos de ventas; servicios de comercio electrónico, principalmente, 
proporcionar información acerca de semiconductores vía redes de telecomunicación para 
publicidad y propósitos de ventas; servicios de tienda al por menor y ventas al por mayor en línea 
y ofreciendo componentes electrónicos proporcionada por medio de un sitio web de mercadería 
en general en redes (telecomunicaciones global o local; servicios de tienda al por menor y al 
por mayor en línea ofreciendo semiconductores proporcionada por medio de un sitio web de 
mercadería en general en redes de telecomunicaciones locales o globales; servicios de tienda 
al por menor y al por mayor ofreciendo componentes electrónicos proporcionados por medio 
de catálogo de pedido por correo; servicios de tienda al por menor y al por mayor ofreciendo 
componentes electrónicos proporcionados por medio de teléfono, facsímil y orden por correo; 
servicios de tienda al por menor y al por mayor ofreciendo semiconductores proporcionados 
por medio de catálogo de pedido por correo; servicios de tienda al por menor y al por mayor 
ofreciendo semiconductores proporcionado por medio de teléfono, facsímil y orden por correo; 
trayendo junto, para el beneficio de otros, de una variedad de productos, principalmente, 
componentes electrónicos, permitiendo a los consumidores convenientemente ver y comprar 
aquellos productos de un sitio web de mercadería en general en una red de telecomunicaciones, 
local o global y de un catálogo de mercadería en general por orden por correo, orden por 
teléfono y orden por facsímil; trayendo junto, para el beneficio de otros, de una variedad de 
semiconductores permitiendo a los consumidores convenientemente ver y comprar aquellos 
productos de un sitio web de mercadería en general en la red de telecomunicaciones local o 
global y de un catálogo de mercadería en general por orden por correo, orden por teléfono y orden 
por facsímil, de la clase 35

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada CLAUDIA  JACQUELIN MEJÍA  ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

23 M., 7 y 22 J. 2022.
_______

Número de Solicitud: 2021-6803
Fecha de presentación: 2021-12-06
Fecha de emisión: 4 de marzo de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: MOUSER ELECTRONICS, INC.  
Domicilio: 1000 N. MAIN STREET MANSFIELD TEXAS 76063 USA, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LUCÍA DURÓN  LÓPEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (42)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su forma conjunta sin darle exclusividad de uso de forma separada 
a ninguna de las palabras.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Desarrollo y diseño de productos en el campo de componentes electrónicos; 
diseño de componentes electrónicos y consultoría relacionada a éstos: diseño y prueba de componentes 
electrónicos: servicios de diseño de nuevos productos; consultoría técnica en el campo de componentes 
electrónicos y electrónicos; servicios de ingeniería; diseño para otros en los campo de electrónicos, componentes 
electrónicos, servicios de soporte técnico en el campo de componentes electrónicos,y diseño de componentes 
electrónicos; proporcionar soporte técnico y asesoría en el campo de electrónica, diseño de componentes 
electrónicos, de la clase 42.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

Abogada CLAUDIA  JACQUELIN MEJÍA  ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

23 M., 7 y 22 J. 2022.

Número de Solicitud: 2021-5969
Fecha de presentación: 2021-11-05
Fecha de emisión: 2 de marzo de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: H & M Hennes & Mauritz AB.  
Domicilio: Mäster Samuelsgatan 46 A, 106 38 Stockholm, Suecia
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
LUCÍA DURÓN  LÓPEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de mercadeo y publicidad; proporcionar información 
al consumidor en línea relacionada a productos y servicios; servicios de venta al por menor 
relacionados a anteojos de sol, anteojos para deportes, anteojos para nadar, pedómetros, calcetines 
de compresión, rodillo de masaje  de espuma, bolas trigger, bolas de masaje, almohadillas y 
conejines de alivio de presión, almohadas, mascarillas faciales, botellas de vidrio, botellas de 
plástico, ropa, calzado, sombrerería, colchonetas de yoga, juegos y juguetes, artículos deportivos 
y de gimnasia, accesorios deportivos, estuches para móviles, llaveros, tarjeteros, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

Abogado DENIS OMAR TURCIOS HERRERA 
Registro de la Propiedad Industrial

23 M., 7 y 22 J. 2022.

_______
Número de Solicitud: 2020-831
Fecha de presentación: 2020-01-08
Fecha de emisión: 4 de marzo de 2022
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: MOUSER ELECTRONICS, INC.  
Domicilio: 1000 N. MAIN STREET MANSFIELD TEXAS 76063, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LUCÍA DURÓN  LÓPEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (42)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación únicamente en su conjunto sin darle 
exclusividad sobre los términos  por separado.
I.- Reivindicaciones: Esta Señal de Propaganda será vinculada con la Marca de Servicio Forte, 
solicitud 2020-830 y registro 28367.
J.- Para Distinguir y Proteger: Proporcionando software de computadora no descargable 
en línea para usar en conexión con investigación de componentes electrónicos, pedidos de 
materiales de componentes eléctronicos y compra de componentes electrónicos; proporcionando 
un sitio web ofreciendo recursos, principalmente, software no descargable para usar en conxión 
con investigación de partes eléctrónicas, pedidos y compras, de la clase 42.-

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

Abogado DENIS OMAR TURCIOS HERRERA
Registro de la Propiedad Industrial

23 M., 7 y 22 J. 2022.

                 EXPONENTIAL TECHNOLOGIES 
                               GROUP

                      FORTE THE INTELLIGENT BOM 
                                    TOOL
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_________

Número de Solicitud: 2021-6791
Fecha de presentación: 2021-12-06
Fecha de emisión: 16 de febrero de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: “PROGRECENTRO MEJORANDO” SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE 
CAPITAL VARIABLE.
Domicilio: Javier Rojo Gomez 1330, Ciudad de México, Ciudad de México Cp 0936, México.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
JORGE OMAR CASCO RUBÍ
E.- CLASE INTERNACIONAL (25)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
S SUPPLY
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Prendas de vestir, calzado y sombrerería, de la clase 25.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

6, 23 M. y 7 J. 2022

_________

Número de Solicitud: 2018-43220
Fecha de presentación: 2018-10-12
Fecha de emisión: 26 de enero de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: INTERNATIONAL DYNAMYC ADVISORS S.L.
Domicilio: Calle Santa Lucia 19, Planta 2,33206, Astuarias, España.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
JORGE OMAR CASCO ZELAYA
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
INTEDYA Y DISEÑO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Informaciones de Negocios, consultoría y asesoramiento empresarial, gestión 
empresarial, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

6, 23 M. y 7 J. 2022

_________

Número de Solicitud: 2021-1344
Fecha de presentación: 2021-03-22
Fecha de emisión: 8 de junio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Coors Brewing Company.
Domicilio: 3939 W. Highland Boulevard, Milwaukee, Wisconsin 53208, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
JORGE OMAR CASCO RUBÍ
E.- CLASE INTERNACIONAL (33)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 

VIZZY

I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Bebidas alcohólicas; bebidas alcohólicas carbonatadas; bebidas alcohólicas carbonatadas 
con sabor a frutas, de la clase 33.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

6, 23 M. y 7 J. 2022

_________

Número de Solicitud: 2021-6239
Fecha de presentación: 2021-11-15
Fecha de emisión: 7 de marzo de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: PAPA JOHN´S INTERNATIONAL, INC.
Domicilio: 2002 Papa John´s Boulevard, Louisville KY 40299, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:
Se otorga prioridad N°. 90/733474 de fecha 25/05/2021 de Estados Unidos de América. 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
JORGE OMAR CASCO ZELAYA
E.- CLASE INTERNACIONAL (43)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
PAPA JOHNS
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: No se concede el uso exclusivo de los términos por separado, se protege la denominación 
como signo denominativo.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger:  Servicios de restaurante; servicios de restaurante que ofrecen comidas en el restaurante 
y servicios de comida para llevar y entrega; servicios de restaurante para llevar, de la clase 43.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

6, 23 M. y 7 J. 2022

Número de Solicitud: 2021-6820
Fecha de presentación: 2021-12-06
Fecha de emisión: 15 de febrero de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: CJ CHEILJEDANG CORPORATION.
Domicilio: CJ CHEILJEDANG CENTER, 330, DONGHO-RO, JUNG-GU, SEOUL, República de Corea.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
JORGE OMAR CASCO ZELAYA
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
PLANTABLE
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Arroz, harinas y preparaciones a base de cereales; mandú [bolas de masa al estilo 
coreano]; toneladas ganadas; pizzas, pasta; arroz cocido; tazón de arroz servido con aderezos; arroz hervido envasado, 
arroz salteado; arroz instantáneo: fideos; gachas de avena; bibimbap [arroz mezclado con verduras y ternera]; bolas de 
arroz; hamburguesas [bocadillos]; perros calientes (salchichas en un panecillo); levadura; galletas; confitería; rosquillas 
galletas; galletas saladas, tortas pan de molde, helado; azúcar; miel de caña; pasteles de arroz; condimentos pasta de ají 
fermentado (gochujang); doenjang; salsas vinagre; especias, esencias para alimentos, excepto esencias etéricas y aceites 
esenciales, sal; té; bebidas a base de té; café. de la clase 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

MANUEL ANTONIO RODRIGUEZ RIVERA
Registro de la Propiedad Industrial

6, 23 M. y 7 J. 2022
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_________

Número de Solicitud: 2021-60
Fecha de presentación: 2021-01-08
Fecha de emisión: 25 de abril de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Hugo, S.A. de C.V.
Domicilio: San Salvador, El Salvador
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
María Gabriela Dávila Fortín
E.- CLASE INTERNACIONAL (39)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
hugoMarket
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Transporte; embalaje y almacenaje; de 
mercancías, organización de viajes, de la clase 39.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

ABOGADA MARBELY ROXANA MARTINEZ MOLINA  
Registro de la Propiedad Industrial

23 M., 7 y 22 J. 2022
_________

Número de Solicitud: 2021-59
Fecha de presentación: 2021-01-08
Fecha de emisión: 9 de mayo de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Hugo, S.A. de C.V.
Domicilio: San Salvador, El Salvador
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
María Gabriela Dávila Fortín
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
hugoMarket
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Soporte grabados o telecargables, 
software, soporte de registro y almacenamiento digitales o análogos 
vírgenes, de la clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

ABOGADA MARÍA LIDIA PAZ SALAS  
Registro de la Propiedad Industrial

23 M., 7 y 22 J. 2022

Número de Solicitud: 2021-4571
Fecha de presentación: 2021-09-02
Fecha de emisión: 1 de abril de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Montacargas y Partes Sociedad de Responsabilidad Limitada de 
Capital Variable
Domicilio: Barrio Barandillas 4ta avenida 13 calle plaza Junior L3, San Pedro 
Sula Cortés, Honduras
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Arlen Joan Ramírez Portillo
E.- CLASE INTERNACIONAL (8)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
HARDEN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Herramientas e instrumentos de mano que 
funcionan manualmente; artículos de cuchilleria, tenedores y cucharas; armas 
blancas; máquinas de afeitar, para la agricultura, la jardinería y el paisajismo; 
las herramientas que funcionan manualmente para carpinteros, artistas y otros 
artesanos, por ejemplos; los martillos, los pinceles y los buriles, serruchos, 
taladros, de la clase 8.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

ABOGADA MARBELY ROXANA MARTINEZ MOLINA  -
Registro de la Propiedad Industrial

23 M., 7 y 22 J. 2022

Número de Solicitud: 2021-3696
Fecha de presentación: 2021-07-21
Fecha de emisión: 24 de septiembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: INVERSIONES G&G SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE
Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS, Honduras
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
Hugo Danilo Flores Figueroa
E.- CLASE INTERNACIONAL (25)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
WONDERFIT SHAPERS
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: Letras color Morado y Fucsia con la leyenda WONDERFIT 
SHAPERS, con insignia de una mujer esbelta que viste un vestido color Fucsia 
y cabello Morado
J.- Para Distinguir y Proteger: Prendas de vestir, el calzado y los artículos de 
sombrerería para personas, de clase 25.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS 
Registro de la Propiedad Industrial

23 M., 7 y 22 J. 2022
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_________

Número de Solicitud: 2022-837
Fecha de presentación: 2022-02-14
Fecha de emisión: 28 de marzo de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: FLORCAFE
Domicilio: EL PARAÍSO, EL PARAÍSO, Honduras
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
DANIEL ALBERTO VALENZUELA
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ABISINIA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Miel de la clase 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

MANUEL ANTONIO RODRIGUEZ RIVERA  
Registro de la Propiedad Industrial

21 A., 6 y 23 M. 2022.

JUZGADO DE LETRAS
FISCAL ADMINISTRATIVO
República de Honduras, C. A.

AVISO 

La infrascrita, Secretaria Adjunta del Juzgado de Letras de 
lo Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo 
cincuenta 50 de la Ley de esta jurisdicción, a los interesados 
y para los efectos legales correspondientes, HACE SABER: 
Que en fecha, cuatro (04) de mayo del dos mil dieciocho 
(2018), compareció ante este Juzgado; el Abogado Milton 
Gabriel Rivera Urquía, Apoderado Legal de la Sociedad 
Mercantil PRICESMART DE HONDURAS, S.A. DE 
C.V., incoando demanda especial en materia tributaria.- Se 
pide se declare la ilegalidad y consecuente nulidad total de 
unos Actos Administrativos de carácter particular en materia 
especial de carácter Tributario, emitidos por la Comisionada 
Presidencial Administración Tributaria ( CPAT), el Servicio 
de Administración de Rentas (SAR) y la Secretaría de 
Finanzas.- La ilegalidad y consecuente Nulidad de estos 
Actos Administrativos.- Se solicita por no ser conformes a 
derecho.- Se designa con precisión los Actos Administrativos 

cuya anulación se pide.- Se pide reconocimiento de una 
situación jurídica individualizada y la adopción de medidas 
necesarias para el pleno restablecimiento de la misma, 
mediante la devolución de capital e intereses de un pago 
en concepto de Impuesto Sobre la Renta.- Se acompañan 
documentos.- Se designa la Secretaría de Finanzas con sede 
en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., como lugar donde se 
encuentran los expediente administrativos.- Traslado de la 
demanda y emplazamiento.- Se relacionan los medios de 
prueba con los hechos .- Se pide autorización para presentar 
dictamen pericial posterior a la presentación de la demanda.- 
Se delega poder.- Trámite.-Sentencia.- Costas.

LIC. CINTHIA G. CENTENO PAZ
SECRETARIA ADJUNTA

23 M. 2022
_________

La EMPRESA NACIONAL DE 
ARTES GRÁFICAS le ofrece los 

siguientes servicios:

LIBROS
FOLLETOS
TRIFOLIOS
FORMAS CONTINUAS
AFICHES
FACTURAS
TARJETAS DE PRESENTACIÓN
CARÁTULAS DE ESCRITURAS
CALENDARIOS
EMPASTES DE LIBROS
REVISTAS.
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